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DESDE LA          -USO RECLAMAMOS AL MINISTRO 
DE PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA EL ACCESO A LA 
JUBILACIÓN PARCIAL VOLUNTARIA AL 
CONJUNTO DE LOS EMPLEADOS Y EMPLEADAS 
PÚBLICAS DE ESTE PAÍS 
Desde la FAC-USO, nos hemos dirigido al 
Ministro Oscar López  con el objeto de 
reclamarle que impulse y promueva las 
modificaciones legislativas que posibiliten la 
jubilación voluntaria parcial del personal 
funcionario y laboral, todo ello en base a 
alcanzar una mayor: 

 
        -  Flexibilidad Laboral que permita a los empleados y empleadas reducir su 

jornada laboral antes de alcanzar la jubilación completa, facilitando la transición hacia 
la jubilación. 

- Conciliación entre la vida laboral y personal, que redundará sin duda alguna 
en mejorar esa transición. 

- Calidad en el servicio al mantener la experiencia dando que el personal 
puede seguir contribuyendo en sus puestos, lo que beneficia a la administración y a los 
compañeros menos experimentados. 

- Posibilidad de acceso a nuevas incorporaciones, puesto que facilita la 
creación de nuevas oportunidades laborales para jóvenes, al compatibilizarse, puestos 
de trabajo que pueden ser ocupados por personal nuevo. 

- Reducción de la carga fiscal para el personal funcionario y laboral, con 
mejoras, incentivos y beneficios económicos. 

- Y por ello nada desdeñable, dado que en materia de prevención de riesgos 
laborales y salud laboral, la reducción del estrés laboral, al disminuir la carga horaria, 
contribuye a mejorar la salud de los trabajadores y trabajadoras. 

 
Pero es que además, volvemos a insistir en el cumplimiento de Texto Refundido 

del Estatuto Básico del Empleado Público que dispone como concepto retributivo la 
implementación de la Carrera Profesional para los EEPP de este país así como en la 
recuperación del poder adquisitivo perdido y que alcanza en estos últimos 5 años 
más de un 20 %, habiéndose demostrado ineficaz los acuerdos alcanzados con Ugt y 
Ccoo que para lo único que han servido es para intentar blanquear el empobrecimiento 
paulatino de nuestros bolsillos y por ende de nuestras familias. 
 

¡¡¡RECLAMAMOS LO QUE EN JUSTICIA             
PERTENECE A TODOS LOS EEPP!!! 
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